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Por an tues . . . 
Por tros aoR88 
Por seis Bieseg 
Por an año . . ,

2*ÜÜ peaetAi» 
5‘6tí

10‘5Ü
2Ú‘&0

/«■BA nv LA OAPV.ÀL

Por au mes........... 2*60 pe(<etAe
Por tres meaes . . 7*00 >
Por jein lUdaes 12*60
Por un alio . 24‘00 »

Náaieros sneí^os, 26 oéntiwo» uu-

BOUTIN OflGIAl
0£ 1« paovisciá DE LÜÜROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advkbtbnoia, — No ae admitirán, para la inserción, oomunioaoiones que uo 

registradas deí (tobierau de ProvincvA

Loe edictos y anunoioe oficialeo 
y part, eu lares que sean de pago, 
satisiarán oiboo oéntinos de pe
seta POR PÀLARBA, y ¡oe ananoioc 
jndioíales a raxón de tbu oér*? 
Koa de peseta también por pa 
LAfikA; debiendo ios interesados 
acreditar antee de la pubftcBoión 
y por medio de la oorreepondien- 
te Carta de Pago, haber satÍ8fe< 
oho 80 importe en la Depositarla 
•L- Fondos pruvlncialfs, sin ooyt» 

îqùkitù ne ee inr.¿rt*u¿n.

Las leyes obligarán an la PenlnsiLÍa, ísla>3 adyaeoutee, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsnlar. a los veinte dias de bq promulgación, 
tí en ellas no se dispusiere otra cosa. Se euLeude heohe la promuigución el día 
en que teraiiuu, la inserción d? le Ley eó la O à ens* a (Art. I.® del Código Civil).
>.'':;s:z:z=xssassssaBaBrxrssesa

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

NOTA OFICIAL 2339

Cumpliendo instrucciones terminantes del Ministro de 
la Gobernación, el Gobernador desea hacer saber que des
pués de la nota oficial dada por el Gobierno después del 
Consejo de Ministros del Iuikís anunciando para satisfacer 
la ansiedad pública el firmísimo propósito de proceder 
enérgicamente en la depuración de los tristes sucesos que 
nos ban conmovido en estos días, estimulando y amparan
do la acción de la justicia para el esclarecimiento y sanción 
de lós hechos execrables cometidos, está dispuesto tam
bién a que se apliquen con todo rigor las sanciones de la 
Ley .de Orden Público a todos los infractores de sus pre
ceptos, quedando prohibidas terminantemente las mani
festaciones en calles y carrel eras y las reuniones al aire 
libre, sancionando también severamente la publicación y 
difusión de noticias tendenciosas de hechos cuya compro- 
báciÓn oficial no se haya procurado.

-Esta autoridad encarece la atención a estas prevencio
nes y confía en que la cordura de los habitantes de esta 
provincia no harán precisas las actitudes que se le ordenan 
en el mensaje oficial que hace público en estas líneas.

■ Logroño, 14 de julio de 1936.- El Gobernador, Adelardo 
Novo Brocas.

Secretaría — Circular 2328
Como a pesar de mi Circular inserta en el Boletín 

Qficial número 65, de fecha 30 de mayo último, los Alcal
des de los pueblos que a continuación se relacionan, no 
han remitido a la Sección provincial de Administración 
Local, los datos necesarios para que pueda dar cumpli
miento a la Orden Circular de la Dirección General de 
Administración, que también se inserta, sobre formación 
4© las estadísticas de liquidaciones de los presupuestos 
ipunicipales, correspondientes al pasado ejercicio de 1935, 
y a las de la Deuda Municipal y existencias en las Arcas 
Municipales referidas en 31 de diciembre de dicho año; he 
diapuesto prevenirles que de no verificar el servicio indi
cado en el plazo de diez días les impondré las sanciones 
á’qúé hubiere lugar por desobediencia a mis órdenes.
-a^'A

8e suscribe en la Contaduría de la Exoeientlsiaia Diputación Provincial 
Ki-pago da la suscripción es adelantado; por lo tanto, eoio se atendoráu las sos 
orípoiones que vengan acompañadas de su imperte, iebiende haceilo loa de {arta 
de I» Capital por medio do libranea del T<^;orr. l^iro Powta) o ’atra de fácil cobre

Logroño, 14 de julio de 1986. El Gobernador, Ade- 
lardo Novo Brocas.

Relación de los Ayuntamientos a que se hace referencia en la 
anterior Circular

i Agoncillo Laguna de Cameros
Alcanadre Lardero
Alesanco Leza
Alesón Lumbreras
Almarza de Cameros Manjarrés
Anguciana Manzanares
Arenzana de Arriba Medrano
Arnedillo Navajún
Arnedo Navarrete
Bañares Nestares
Baños de Rioja Oj acastro
Bergasa Ortigosa
Bobadilla Pazuengos
Brieva Pradejón
Briñas Pradillo
Cabezón de Cameros San Asensio
Calahorra Santa Coloma
Camprovín San Torcuato
Cárdenas Santurdejo
Castro vie jo Sojuela
Cellórigo Terroba
Cidamón Torremontalvo
Corera Trevijano
Cornago Valdemadera
Daroca Ventrosa
Entrena Villalobar de Rioja
Ezcaray Villanueva de Cameros
Foncea Villar de Arnedo
Fonzaleche Villavelayo
Galbárruli Villoslacía de Cameros
Gallinero Viniegra de Arriba
Grañón Zarratón

1 Haro Zenzano
Hornos Zorraquín

ÁéiDísbm Inícipal
EDICTO 2330

Por el presenle se hace saber 
para general cooochnieoío, C|u¿ 
propuesta pc-r la Lit^rveoción y 
Comisión de Hacie<:da de este 
Municipio una tronstereucia de 
créditos de pesetas siete mil seis- 
clcQtas dieciocho (7.618‘00) entre

diferente» partidas dei Presupuesto 
ordinarie del efio actual.

Queda expuesto al público el 
expediente durante quiooe dita 
hábiles en la Seoretarla de este 
Ayuntamiento, podiendo formu> 
lorsa rec’amaoiones conforme a lo 
dispuesto en el artioolo 12 del Re
glamento de Hacienda Municipal 
de 23 de agosto de 1924.

Cornago 10 de julio de 1986.— 
El Alcalde, Nicasio Vea.
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OBHASPUBUÇAS Provincia de Logroño
Mes de junio de 1936

2383

relación de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mee

N.® de 
matrícula

MARCA “ FOKMA propietarios DOMICILIO

dros en H. P. _______

2228 
2229
2230 
2231 
2232 
2233 
2234 
2235 
2236 
2237

4 9 sSn Jesús SSñón Santo ¿omiogo. -Villanueva, 103
8 24 Camión . Antonio Salazar Haro.--Marques de Francos, 6 - ..

X ? 1Q qnrinn > Félix Espinosa Logroño. Muro de la Mata, 1K" Î 5 K :Rw.X..« Logroño.-H.ri„.r. El Ebro
Mercedes 4 19 Camión Ebro S. L. Logroño.-Vara de Rey, .4
PoM 4 9 Sedan D. Celestino Fernández Ezcaray

a Qúdíin > Andrés Sanz Logroño.—Cristo, 9, 1.
Hanomag 4 Sedan Viuda da Nicolás Vázquez Santo Domingo.-/San Francisco, 16

' A in ^Adfln D. Joaquín Guillén y doña
Aurelia Arbizu ‘ Estella (Navarra). Camino de Santa

Bárbara (Chalet) , ,

2238
2239
2230

Peuueot 4 13 Sedan D. Urbano Santiago Cervera. Mayor 8
Koró 4 8 Sedan . Nicolás Mateu Logroño. Libertad, 3
Q M G 6 22 Omnibus , Francisco Jiménez Arnedo.—La Fuente, 2 , ;

’ Logroño, 13 de julio de 1936.—Él Ingeniero Jefe, J. Cajal. “

sí ’r. glo 8 If vioeu''^ cártiib < vn-

Estas hoja A se hoilitarán eo la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La omisión de cu Jquiera de les 
da^os de que entes se ha hecho 
mención dará lugar a la no admi
sión de 1« d id a’’ación.

La infracción a lo ordenado• -f . ? 
este bando será castigada sin lon- 
templación do ningún género con 
la multa que determina el art. 45 
del vigente Reglar rnto de Terri
torial de 30 de septiembre do 1885.

Lo que se hsce público para 
general conocimiento. ,

Villar de forre, 9 de julio de j 
^936._El Alcalde Presidente, Can-O. i'>■ » - ’ • ■ ■ >
cío Monzoncillo. ;r t

EDICTO 23^7 i

Habiendo confeccionado pisr ^l 
Ayuntamiento el padrón dé Cédu
las personales, para el corriente 
año, queda expuesto por 8 día?, 
en Sa^r^aría, pará que pueda ser 
ex«îmiùadiv por oUabVosUó oe^een, 
yæpder pres"í|i^tar centro de di
cho plazo ks redam^^cioues que 
estimen opoitunas.

Lo que se hace público prra 
conocimiento de los interesados.

Alfaro, 14 de juÚo de 1936.—El 
Alcalde, Justó S.

- ’I . >

—----- -----------------------------------
kMPI^BNTÁ DEI. OOX*»Cl ; — O0nO«O

itniMrá llQBidpl
2323 

Don Oancio Monzoncillo d»! Pozo,
Alcalde-Presidente dol Ayunta
miento y Jur?ta Pericial de Vi
llar de Torre.
Hago «aber: Que debiéntlo prO’ 

cederse según orden de la Supe
rioridad, a la depuración del “a - i- 
liaramiento de finoáfti rúsiicas de 
este término municipal, en virtud 
de la deficiencia en quo cRtos ’'do ' 
cumentos se encu^ntr^.n, haíiiefido / 
uso de las atribHcioncAque m. ' 
están confèriôas^/ he dispuestos *

Que los contribuyeVesque {Irt • 
sean fincas en esta jurisdivción 
presentanán: enust^ Ayuntamiento 
en el imon.rrukHt-Sfi pîazo de^ un. 
mes, relación o deolnr-jición furRóa? 
de todas las fincas rústicas quo no?" 
sean en la que se hará; consttc'. 
los extremos siguiente^:

1.® Pago en que radica la finca 
o, Indita,.,,

2,® Glasé de cultivo.
Ic?.® ¡Categoria,

Gshidad en la medida usuaJ 
y s<i equiváleacia «1 sistema mé 
tritfd decimal.

Linderos, y
VtiOf.^n renta y en venta.

La caeillq r^ponible se dejará 
en biaiyo por ser de rlf» exclusiva 
oompetenci» de la Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con

el 10 por 100,del tipo de adjudi 
oación en ei plazo da 8 días a con
tar de la notiflcaoión de ésta sí 
ioterésadó. El pagó del remate " 
tendrá lugarietí'dos plazos igualéi 
entre si e iguales uno "al SO* por 4 
400 dül tipo de adjudicación^ el 
pïimoriQ.%1 téynûno de latejecucióis 
da k mitad, le la obra, jpl segqp- 
dc al tiefnpo dc.la rócepción pro
visional del total dé élía.

El pliego de Condiciones y ' de
más documentos áo hallan bx^r 
puestos 60 11 Intervqnción muni
cipal a laí horas .de 10 a 13 de to
dos ios días hábiles.

Modelo de proposición

que reintegrado con timbre do 
l'ñO'^'á“tiiB'dM impueito del Es- 
Udo y otiQ de 2 pesetas del Mu
nicipal deberá incíinrae en sobre 
cuyo adverso‘flevaráéáótitcí ' 
posición'ptirra óplaf àl ooncnT8<>' 
aubaata de 1« obra de alcantarilla- 
do del Gemino de San.Antón y 
p^l lo. trana versal al mismo. .

Doó^..., qpe vive en......
.... . número...... piso... .. enterado 
del Pliego de condiciones para el 
concursó subasta de la obra ^dÓ 
oonstmbcíóD de un trozo dé tl-

‘ oah^rilladó en ól Camino de safa 
Antón (trozo com prendido .entre 
Gotvz6^ de Bcroeo y Gftll© de Pé*.

; rez Galílóa).y^n la cal^e
sal al Gamino de tían Antón y Ave-

Ayuntamiento de Logroño
CONCURSO SUBASTA

Por acur^rdo del Exemo. Ayuu* 
tamientq adoptado en ses’ón dé 
10 del »^01« 1, 8- saca A pública li- 
oi’X^ión por'plií^gbs oer»’a¿e8’ y eí 
concursio subastí; k Gdjudioación 
de las í bras de con tru/ cióu de 
Uí trea-> í>e alowtarilladp en /'1 
Cr.víÍí o de San Antóp .(enlre el 
Pí-seo de Gonzalo ¿ie Berqeo y la 
Calle de Pér z Galdón) y en la ca
lle ira pavers'-f al cfimino do‘ S*n 
A tób^T'la' Avenda ’e 1»' Repú-*'- 
blica Argentina.

El soto tendrá lugrti el díi 25 
^el ac tï al en ’a Sala Capitular del 
Excru'". Ayuntamiento a^.ks 13 30 
hóWs, a pr? ^e ^ríf 'lesa
Cyi p<T Á’ ñor Ale^lqpj.
Pf?sídqnte q Te? lente do Akaldn

’ * ' ’ 1 i ■ * ' ' ! *
en quien delegué, por el Teniente 
dé Alcáldó 'dón Nicolás Grijáiba 
Délgádo' y fi^r el Secbetarió de’ ‘ hi 
OorporariôU' corno autorizaiíle oí I 
acte. Eí tipo de subasta s^^rá de- 
8.589'65 pesetas. , 

Se^pr/)$entaráo los pliegos ep 
sobrej cenado^ con arreglo al r

de prepo-ució i que figura "I 
pié de este énunc’o, duraííib iv^e- 
^ia hora dc^Alr^ç^tlo*' abkrM ’ ei

. Acío. Y 86 d' b rá oohit’ttîk bn 
términosí legales ^-.ftaeza pf' vi
sional de 500 pôsetps, que ^^á 
el íVhda por i &djudior.tario h Lt i
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nida de l4 Repúbliof; Argentif?a, 
conforme en un todo eco 1 ts mis 
mas, se compromet-, a iUvar a 
cabo dicha ob a con arreglo ai 
proyecto y demás documentos sus
critos por el señor -Arquitecto mu
nicipal, en la cantidad de.... (en 
letra) pusetuí», aáqUíí' üdo et o 
compromiso en nombr..... (propio 
o de !a Envidad cuyo nombr se 
estampará exactamente).

Logroño, 26 de julio dv 1936.— 
(Firma .^^ícitador),

Logroño, 11 de julio do 1936.— 
El Alcalde^ Bispíg Gurn

Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Administretivo 

da lognfto
ANUNCIO 2?95 -

Ante este. Tribunal se ka presentado üq mi- novecientos treinta y
escrito, por don Oonealo Martines ¿qís.—Lu’s M' r y.—
Rubio fechado el 26 de juwo interpo 
nisndo recurso conieneioso-adminisira' 
tivo sobre destitución de funcionario 
municipal del Ayuntamientc de Cala
horra, cuyo recurso se tramita con 
arreglo a lo que determina, la vigente 
Ley municipal.

T habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del día de hoy, ^e ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el articulo 
86 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de lá jurisdicción contencioso admi
nistrativa, la publicación del presente 
«» el Boletín Oficial de esta pro
vincia, coihio 80 efectúa, para conoci
miento de los que tuvieren interés di
recto en el negocio y quisieren coadyu
var en él a la Administración.

Logroño, 8 de julio de 1936.— 
Seer^ario del Tribunal, Antonio

B.^: El Presidente del 
Tribunal, Hliberio Arrontes.

tdminis'ración

Don Luis Moroy 
Juez Municipal 
de^Logrofio.

de Justicia
2326 

y Fernández, 
de esta ciudad 

Hago saber: Que en los autos 
de juicio verbal civil seguidos por 
don JuHo Rodón Tapiz contra don 
Juan E. Calvo Sacristán vecinos 
de esta capital, sobre reclamación •I
de cantidad; he acordado en pro
videncia de fecha de ayer, sao^r
on venta en pública subasta por I Sáenz y Oeste, Santiago Pascual, 
término de ocho días los siguien- J valorada en ciento aetento y cinco 
tea bieneS: I posotas.

«Uü lote consistente en una má- Otra en el término dn Picudo, 
quina de estribir marca Olivetti de cabida cinco celemines, con

tasada en trescientas veiiíte pe 
setas; y una máquina de Oícribir 
Woodslk tsstid- en tv roic’-tas 
pesetas >

Las cuales fuerot embargadas 
al demandado en unión Je < iros 
hieres y »c haoan depositadas en 
ia persona de doi-. Teófilo M rtí- 
nez Qoi zález, General Espartero, 
24, bajo.

P r:- tvmar p'^ríe r> la suba-’t *
todo br 
en ia ’= rs
por 05 r to del 
no üd' itiébd

rñí 1' d^bf-^rá co' eig
: l i í;l i<Z 

valor de «os bió&t j 
«•' poRivra alguna 

que nc cubra ka '’o-? fereerí»?* 
prrtes ’ >1 Rvn'ú^.

El acto del remate tdodrá lug«.r 
OTj jí/Sa'^ Audi ‘de f .te Juz
gado el v 'lí i-n^rro acíu-'l 

4

y hr ra Ip.h once y quince d u 
mañana.

Dado jn Logreño a once d<> ju-

teño, Jjfeé M‘4tia de Goiaa.

EDICTO 2 19

Î

!

Don Salvador Sánchez Teráu, Juez 
de Instrucción de esta ciudad 
de Logroño y su par tide.
Por virtud del nrea-icte, hago 

caber: Que por providencia de 
esta feoha diotada le pkza de 
responsabilidades de la causa nú
mero 83 ds^ 1935 Hí)guida en este 
Juzgado por el delito de lesiones 
contra Be’^na- é Osfderón Andrés, 
se ha acordado sacar a ia venta 
en pública y seguoda subnota con 
la rebaja del veinticinco por cien
to y por término de veinte días 
las fincas embargadas a dicho pe
nado en la pieza de referencia, la 
cual tsn^rá lugar el día siete del 
mes de agosto próximo a las doce 
de la mañana en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, bajo las 
condiciones que luego se dirán.

Descripción de las fincas

Una finca de regadío en el tér
mino de Estrada, de cabida tres 
celemines, que lindá al Norte, 
Eduardo Andrés; Sur, Anastasio 
Pascual; Este, Eduardo Andrés y 
Oeste, Gregorio Rodríguez, tasada 
en quinientas veintioin o pesetas.

Otra en término de las Hortas, 
de oíbida un celemín, que linda al 
Norte, Francisco Laredo; Sur, Rai
mundo Palacio?; Este, Mateo 

diez olivos, que linda al Norte, 
T »íibio Cuadra; Sur, e’ mi«mo; 
Est?, Fróücisoo Cundía y Oe»te, 
Cioriano Cuadra, tasada en dos 
ciertas cincuenta pesetas.

Otra finca secano en el término 
le Vargui las, de cabida un cele
mín, con cinco olivos, que linda al 
Nerto, Ileon; Sur, Toribio Cuadra;
E- c, Eüü r io, Andrés y Oeste, Si- 
ív ó’ Sá z, t'-'s '■-n ciento vein-
ÍV ? 0^ -

Ccn itcion-'S de l» subasta

No 8-í tdmi’bá p- stura alguna 
I quí? ’-0 
í tes de 
í

•.ubre L- d'S? 1ère-vrs par- 
k: tas ' lóü, te lerdo en 

n’ieri’fl
por cierto, 
V H ca 
tercero.

P ra to

<. ji -iel veinticinco 
pediendo híicerse el 

reç.genôn a un 

r parte en la subasta,
I los UoitadorvB deberán consignar 
I en la mes?^ del Juzgado previa-

FÎ Secre- í cíe.nto de la ta«
sac ón sin cuyo requisito no serán 
ad'Citidos.

Que en la subasta no se admití 
rá postura que no sea por el total, 
ya que las flncas.que se subastan 
salen eu un solo lote.

So advierte a los lioitadores que 
no existen títulos do propiedad de 
las fincas.

Dado en Logroño a dos de ju
lio de mil nov cientos treinta y 
seis.—S’llvador S. Torán. P. S. M.: 
p. h., Ilegible.

EDICTO 2521 p^azo de treinta dias, no se pre*
Don Salvador Sánchez Terán, Juez 

d primera instancia de esta
ciudad de Logroño.
Hago saber: Que en esle Juz- í Resultando que la Jefatura de 

gado se sigue el juicio de sbirtes j Obras Públicas informa favora-

i

tafo de drñfi Josefina García Ma
ría da Rocatellada, natural de Me- 
lilla que falleció en esta ciudad de 
Loí/roño í.íl día quince de junio 
del ?»ño en curso o los treinta y 
dos ’ ños de edad en eskdo de 
soltera, sin h ber otorgado dispo 
sición alguna testamentaria y sin 
que conste la existencia de pa
rientes; en cuyo juicio y por pro
videncia de esta feoha se ha acor
dado anunciar el fa’lecimiento sin 
testar de la citada doña Josefina 
García María de Róoatallada y lla
mar a las personas que se orean 
con derecho a su herencia paca 
que se presenten a reclamarlo an
te este Juzgad'-) dentro del térmi
no de treinta días a coníar desde 
la publicación de este edicto, aper
oibiéudoles que de nj verificarlo j informando que nada tiene que 
leaparará el perjuicio que haya oponer a la autorización solioL

lugar. tada.

El presente edicto se publicará ; 
en el Boutin Oficial de e^ta 
pro vinci».

Dado en Logroño a once de ju
lio de ioil novecientos treinta y 
ge’E.—E./ Saivíídor 8. Terán.— 
P. S. M : p. h.. Ilegible.

Ooras Púoiicas
PROVINCIA DB LOGROÑO

2310 
Negociado de Electricidad

L^ Jefatura de Obr-s Públicas 
06 tata prí»v!ficia cou fincha 27 de 
mayo úlamo ha tomado la reso'u- 
c’ó ! higuisntf:

Visto el proyecto presv'ctsdo y 
■ ! expf t iez.tf'’ iv^trcfdo.en virtud 
de la petición hechi por den Aga- 
pito Dísz Palacio, en nombre y 
representación de le 8. A. «Electra 
Carear» rara establecer dos pe
queñas líneas eléctricas de alta 
tensión desde la línea que la mis
ma Empresa tiene construida y 
que va desde Ca' a horra hasta Al- , 
faro y Corella.

Resultando que publicado el 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia número 41 dei jueves 
4 de abril de 1935, y habiendo re
mitido a los efectos de lo dispues
to en el artículo 13 del Reglamen
to de 27 de marzo de 1919 al Al
calde de Calahona un ejemplar 
del mismo a fin de que lo fijase en 
los sitios de costumbre durante el

sentó rec'amacióü alguna oomo lo 
aor dita la oertiflcacióo recibida
de. dicha Alcaldía.

I

Ï

Ï

blemeote la petiokn proponiendo - 
condiciones a las cudes habrá de 
sujetarse la concesión, completan- 
do. antes la información con los 
dictámenes de la Verificación Ofi
cial de Contadores Eléctricos de 
la provincia; de la Comisión Pro
vincial y del señor Abogado de! 
Estado.

Rísultando que la Verificación 
Oficial de Contadores Eléctricos 
de l provincia devuelve los do
cumentos informados favorable
mente.

Resultando que la Comisión pro
vincial comunica que el proyecto 
no afecta a obras ni planes deter
minados de la Diputación provin- 
ci’ n* lesiona directa ni indirec*

' tamente los intereses de la misma,
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Resultando que enviadíJ expe
diente y proyecto a !a Abf^j'fiola 
del Estado, informa que puede 
aooederse a la concesión solici

tada.
Considerando que en la trami

tación del expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
y de modo esencial las d«l Regla

mento de 27 de marzo de 1919.
Considerando quo todos los in

formes emitidos son favorables al 
otorgamiento de la autorización 

solicitada,
Esta Jefatura do Obras Públicas | 

usando de las facultades que le | 
están conferidas en virtud de la j 

Ley de 20 de mayo d» 1932, ha re
suelto conceder la autorización 
solicitada con dencho a Ja impo
sición forzosa de paso de corrien
te eléctrica con Iss condiciones si

guientes:
!.■ Las obras que comprende 

esta concesión con una longitud 
de 185"metros la primera liuea y 
216 metros la segunda se ejecuta
rán ajusfándose estrioíamente al 
proyecto presentado y que ha ser
vido de base a este expediente 
suscrito-pót* ‘el Ingeniero Indus

trial don Eugenio Roca en Logro- 
fio con fecha 15 febrero de 1936 y 
bajo las condicionen que se fijen 
en "hs cláusulas de la concesión.

2 .* Laé obras darán principio 
enV4 plazo de un mes a contar de 
la fecha en que se Lcepte por el 
peticionario la concesión otorga
da y terminéráo en el preciso pla
zo de tres meses a partir de I 
fecha que el comienzo.

3 .* La instalfición que se pro
yecta queda sujeta tanto durí?nte 
la ejecuctóo de les obras corro 
después de la explotación a la 
Inspección,de la Jef tura de Obras 
Públicas de Logroño.

4 .® El coDceeíonario dará cuen
ta a la Jefatura de la terminsción 
de la^ obras para que el Ingeniero Ç 
Jefe o Ingeniero en quien delegue ’ 
efectúe el reconocimiento de cuyo < 
resultado se levantará acta or 
triplicado que se elevará a la Su- i 
perior'dad pa a su aprobación sin 
cuyo r-quisílo no será lícha ni 
permitida su explofaolóo. los^^ 
gastos que se ocaeion^'” tanto en 
la-iospeec'óo y vigilancia como en 
el reconocimiento y pruebas el 
día de su recepción serán de cuen
ta de la entidad peticio aria.

6.* No se pod’ á dar principio 
a Ihs obras sin que la ent’d«d oon- 
cesionaria presente previamente 
en la Jefatura de Obras Públicas 
de Logrofio el resguardo de la 
finca definitiva que repr sente ql 
3 por 100 del val :r de las obras a 
ejecutar Sn terrenos de dominio* 
público cuya fianza le será devuel

ta aJ concpsionífíí una vez apio- 
bada el acta d reoonocimienío si 
de las certifioacioces de las Alcal- 
díss afectadas por las obras y del 
Ingeniero Jefe resultara que en la 
ejecución de aquellas ni er las de 
carácter eos un» 1 *4 en 1rs de do
minio público ge h bian causado 
perjuicio.

6 .® Esta concesióu queda suje
taba lo dispuesto en el R. D. de 14 
de junio de 1931, R. O. de 7 de 
julio del mismo afic, R. D. y R. O. 
de 20 de junio y 8 de judo respec
tivamente le 1902, a las re- 
ladvas a accidentes del trab jo, 
protección a la industria nacional 
y demás de carácter social vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo 
sobre la materia objtto d8 ís con 
cesión, a todos los preceptos que 
le sean aplicables de la vigente 
Ley de Obras Públicas y a cuanto 
di’iponeel Reglamento de loí tala- 
ciones elé ítric.&s de 27 de msrzo 
de 1919.

7 .® Esta concesión f^e otorga a 
titulo precario y salvando to-?os 
los derechos de propiedad, po
diendo a Admiuistraoión modifi 
car los términos de J autorización 
o suspet’derla temporalmeníie bL 
Rsí lo juzg se conveliente par« í 1 
buen servicio o seguridad públi- 
pn, sin que el concesionario tenga 
por ello dtrecho a iudemniznción 
alguna y sin limii-ción de tiempo 
de uso para íaUs atribuciones.

8 .® 8e resí^rva el Gobierno la 
facultad de aooidar ia suspensión 
t ;tal o parcial, íemoorel o defini 
tíva de las obras d » la conceBión, 
Si por razonas de Estado, estraté 
gicas, o de interés nacional lo 
creyera conveniente, sin derecha 
por parte del peticionario a in
demnización algún , salvo el va
lor materini de las obras.

9 .® Se declara de utilidad pú- 
b'ica esta cor.ceeión y se impo’-e 
la servídu^b'c forzofa de pp.s) 
de corriente eléctrica sobre las 
ví?8,.o? míes y terrenos de domi
nio público.

10 . La falta de c implimlento 
de cu Iquiera de «tas condicio
nes, lleva consigo la caducid d de 
la conces’óD.

11 . Acentadaa por el petfo io- 
nario las preinsertas condiciones 
deberá partiíippr el mi-'mo su 
conformidad y remitir 'Rra fijarla 
en el expediente uns póHza de 
150 pesetas según lo «dispu - sto en 
el artícuJo 84 de la vigente Ley 
del Timbre de 18 de íb-il de 1952, 
publicad». enJa *Gacüt>> de 4 de 
mayo 85guiente>.

Y habiendo FOí^Dí dj e' pe'i io- 
nario las preinser s 'or diclones 
y remitido 1« pó’»za d 150 pese
tas que qusds ucida e ir uti izada 
en su exnedíe Jo, se pu dioa epta 
resolución en esto periódico ofi
cial a Jos ef ctos de lo di^^.-uesto 
en el aftif'ulo 3.® de R. D. dv. 26 
de abril de'1918.

Logroftf, 2 do juli : de 1936.— 
El lQgeni-u\ Jtfo, J. Cajal.

Depositaría de fondos municipales de
T R Ï C 10

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1936 2332

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
ariícüio 584 del Eststuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Regiamenro de Hacienda municipal de 25 de agosto de di
cho año, rinde el Depositrirlo de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el tri
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—de Caja

•
Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 1.756'60
Ingresos en el frirae!!»t>e de esta cuenta 4.829 99

Total de Cargo 6.686‘45
Data por pagos verificados en Igua trimestre 5.425‘87
Existencia en mi poder para ei trimestre que sigue 1.160‘62

SEGUNDA PARTE.—Cufiwía por conceptos

Q > 
2. 
a 
r o

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 
anterior por 
ope'-actones 

realizadas

Pesetas

OPERACIONES 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las opera
ciones reali
zadas hasta 

este trimestre
Pesetas

1.° Piolas
2.° Aprovech. de bienes comunales

Subvenciones
4.° Servicios munlcipr Hzados
5.” Evcntnníes y exí aordinarlos
6.° Arbitrios con fines oc flseaies
7.° Contribuciones especióles
8.° De» echos y ía.3a» Í31‘25 506*25 437'50
9.“ Cuotas, recargos y participado

oes en tributos nacionales 47'99 47'99
10. Impcfticlón ntunicif id 3.664'57 4.423'67 8.088'.94
11. Mí! lía 8
12. M íncomunidcíiJes
15. Entidades menores
14. AgrupRclón forzosa Municipio
15. Resultéis 695'08 52'08 747'26
16. Rí’i'” t€gros de pegos iedebide s
17. Depósitoa gubernativos

Total de Ingrf.Híi 4.490'90 4.829 99 9520'89

GASTOS

1.® Obilgicioni»?? g^nera’es 915'81 728'08 1.643 89
2.®- Represent Ción murde ¡pal 12'00 1200
3.® V’gdar.cle y segnriddd'
4.® Po!i;ín urbana y rural 273'00 621‘75 894‘7S
5.® Rccaudacîô r 100'00 100 00
6® Peraon*?! y m»itvrl«J de efleinés 881'75 P37‘60 1.822'25
7.® Salubiiddd e hlgiere /5'00 . 579'10 654‘IO
8.® Benefi-??'-da 1.^45'49 1.645'49
9® Asistencia' soci 1

10. lnsirucdóí5 pública 275 00 275'00
11. Obras públicas 150 00 531,95 681'95
12. Montes
15. Fqmci.co de Irdtreaes comuoa'es
14. Munidp^^^^zac^bn de servicios
15. M;í‘corn: .r
16. Eüfid?dí:;í n^<‘"ore8
17. Agrupadóa forzosa Municipio
18. Imprevisios 384‘50 7 00 391'50
19. Resuhrid , 39'54 39 34

___________Total de Gai-l(h 2.73440 5.425 87

L»í ene la está eorf-írm? con lo que, resuhq de les libros
de la DepoíHaría de'm< cargo, y los documeníos que se unirán a la 
<u^nta ¡ tfíidíiva di. es te ejercieJr.

Tdcio a 30 Je Junio de 1956.—El Depo .it nlo, Jo^é Fernández.

Contaduría de fondos municipales
Examinada l¿» precedente cnenif’, así como los documentos justifica

tivos, resülía confo mi* con los t^iíei-ks de los libros de coibabílidad de 
mi cargo correspondiente^ al í ri nir trimest-e del eflo 1956 a que la 
rosma períeoeí e..-i

I Trlcio, 9 di J /’b Í936 —El See c’ario, H ginio Andrés.—V ° B.*í

i E Alcalde Honorato S JXZ^'beL
’ APROBACION.—El «’ t^rm extrar*fo de recaudación c inversión de
■ f indos dei Segundo tri ngsire de 1936, ha udo aprobado por el Ayunfa- 

mien o, cn !;• »?s;ón d-^l oíu de hoy, de que ceri fico.
Trido, llíüe jüdo,de 1936.— E; Se reíario, Higinio Andrés.
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Obras Públicas cial; ni lesiona directa ni indirec
tamente los intereses de la misma, 
informando que nada tiene que 
oponer a la autorización solioi- 
tads.

Resultando que enviado expe
diente y proyecto a la Abogacía 
del Estado, informa que puede 

j acoederse a la concesión solici- 
i tada,
¡ Considerando que en 1« trsrai- 
• tacióD del expediente se han ob

serva Jo las prescripciones legales 
y de modo esencial las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919.

Conaiderando que todos los in
formes emitidos son favorables al 
otorgamiento de la autorización 
solicitada.

Esta Jefatura de Obras Públicas 
usando de las facultades que le 
están conferidas en virtud de la 
L^y de 20 de mayo de 1932, ha re
suelto conceder la autorización 
solicitada con den cho a la impo
sición forzosa de paso de corrien
te eléctrica con las condiciones si
guientes:

1 .* Las obras que comprende 
esta concesión con una longitud 
de 120 metros se ajustarán estric
tamente al proyecto presentado y 
que ha servido de base a este ex
pediente suscrito por el Ingeniero 
Industrial don Eugenio Roca en 
Logrofio el 16 de enero de 1935.

2 .* Las obras darán {unneipio 
en el plazo de uo mes a contar de 
la fecha en que se acepte por el 
peticionario la concesión otorga
da y terminarán en el preciso pla
zo de dos meses a partir de igual 
fecha que el comienzo.

3 .* La instalación que se pro
yecta queda sujeta tanto durante 
la ejecución de las obras como 
después de la explotación a la 
Inspección de la Jefatura de Obras 
Públicas de Logroño.

4 .* El concesionario dará cuen
ta a la Jefatura de la terminación 
de las obras para que el Ingeniero 
Jefe o Ingeniero en quien delegue 
efectúe el reconocimiento de cuyo 
resultado se levantará acta por 
triplicado que se elevará a la Su
perioridad para su aprobación sin 
cuyo requisito no será licita ni 
permitida su explotación. Los 
gastos que se ocasionen tanto en 

! la inspección y vigilancia como en 
I el reconocimiento y pruebas el 
j día de su recepción serán de cuen- 
S ta de la entidad peticionaria.

5 .* No se podrá dar principio 
; a las obras sin que el con

cesionario presente previamente 
en la Jefatura de Obras Públicas 

PROVINÇIA DB LOGROÑO

2311 
Ntgociado de Electricidad

La Jefatura de Obra» Públicas 
de eata provincia con (echa 20 de 
mayo último ha tomado h résolu- 
oión siguiente:

Visto pX proyecto presentado y 
el expedienta instruido en virtud 
de la petioidn hecha por don José 
Rioja Vázquez rera establecer una 
pequeña Central en un molino de 
BU propiedad situado en las pro
ximidades de Badprán y la corres
pondiente red de distribnción^pa- 
ra el alumbrado de dicho pueblo.

Resultando qne publicado el 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia número 15 de sábado 
2 de febrero de 1935, y habiendo 
remitido a ios efectos de !o dis
puesto en el articulo 13 del Regla 
mento de 27 de marzo de 1919 al 
Alcalde de Hadarán un ejemplar 
del mismo a fin de que lo fijase en 
los sitios de costumbre durante el 
plazo de treinta días, no se pre
sentó reclamación alguna como lo 
aor< dita la certificación recibida 
de dicha Alcaldía.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas informa favora
blemente la peticii^n proponiendo 
condiciobes a las cuales habrá de 
sujetarse la concesión, completan
do antes la información con los 
dictámenes de la Verificación Ofi
cial de Contadores Eléctricos de 
la provig^ia^ de la Comisión Pro
vincial yj -del seftor Abogado del 
Estado. ’ h

Resultando que la Verificación 
Oficial de -Contadores Eléctricos 
de h provincia informa favorable* 
mente miinUestimdo que el pro
yecto ledaptado que ha servido 
debase^, la insta’aciÓD, está de 
acuerdo el Reglamento de 
ooncesiope* eléctricas, pero es de 
temer que con el prolongado es
tiaje del Rio Cárdenas, del que se 
deriva el^agua para el molino, el 
servicio s^a deficiente, si no se 
instala ^|un9ÍoQa durante el tiem
po debijjo^ el motor de reserva 
que se pcqjecta, cuya instalación 
por lo iudispensable, debe ser 
previa a la puesta en marcha de 
le Central proyectada. Tarifas: 
encuendó aheptables las que se 
proponen informando favorable- 
mente'8u|aprobaoión.

Resultando que la Comisión pro
vincial comunica que el proyecto 
no afecta a ubraa ni planes deter
minados tte'b Diputación provin

de Logrofio el resguardo de la 
finca definitiva que represente el 
3 por 100 del valor de las obras a 
ejecutar eu terrenos de dominio 
público cuya fianza le será devuel 
ta al concesionario una vez apro* 
bada el acta dr» reconocimiento si 
de las certificaciones de Iss Alcal
días afectadas por las obras y del 
Ingeniero Jefe resultara que en la 
ejecución de aquellas ni en les de 
carácter comunal ni en ks de do 
mielo publico ae habían causado 
perjuicio.

6 * Esta ooDCésióu queda suje
ta a lo dispuesto en el R. D. de 14 
de junio de 1921, R. O. de 7 de 
julio del misrro afio, R. D. y R. O. 
do 20 do junio y 8 de julio rcsptc- 
tivainente le 1902, a las Leyes re 
lativas a aocilentes del trabajo, 
protección a la industria nacional 
y demás de carácter social vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo 
sobre la materia objtlo de la con
cesión, a todos los preceptos que 
le sean aplicables de la vigente 
Ley de Obras Públicas y a cuanto 
diipooe el Reglamento de Instala 
oiones eléctricas de 27 de marzo 
de 1919.

7 .* Esta concesión se otorga a 
titulo precario y salvando todos 
los derechos de propiedad, pu- 
diendo la Administración modifi
car los términos de la autorización 
o suspenderla temporalmente si 
asi lo juzgase conveniente para el 
buen servicio o seguridad públi
ca, sin que el concesionario tenga 
por ello derecho a indemnización 
alguna y sin limiiación de tiempo 
de uso para tales atribuciones.

8 .* Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspensión 
total o parcial, temporal o defini 
tiva de las obras de la concesión « 
ai por razones de Estado, estraté
gicas, o de interés nacional lo 
creyera conveniente, sin derecho 
por parte del peticionario a in
demnización alguna, salvo el va
lor material de las obras.

9 .* Se declara de utilidad pú
blica esta concesión y se impone 
la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre las 
vías, cauces y terrenos de domi
nio público.

10 . La falta de c implimiento 
de cualquiera de estas oocdicio- 
nes, IIôta consigo la caducidad de 
la conceMón.

11 . Aceptadas por el peticio
nario las preinsertas condiciones 
deberá participar el mismo su 
conformidad y remitir para fijarla 
en el expediente una póliza de 

150 pesetas según lo dispuesto en 
el artículo 84 de la vigente Ley 
del Timbre de 18 de abril de 1952, 
publicada en la <Gaceta> de 4 de 
mayo siguiente».

Y habiendo aoept.doel peticio
nario las preinsertas condiciones 
y remitido k póliza de 150 pete 
tas que queda unida e inutilizada 
en su expediente, se publica esta 
résolu uón en este periódico ofi
cial a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 3.» de! R. D. de 26 
de abril de 1918.

Logroño, 8 do julio ,de 1936 —- 
El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRIMERA ENSEÑANZA

ANUNCIO 2242

En virtud de lo diapueslo por 
Orden mioiateriol de 4 de junio úl
timo («Gaceta» dei 6) esta Direc
ción general ha señalado el día 31 
de los corrientes, a las once horas, 
para la subasta de las obras de 
nueva planta con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños 
y otro pare niñas, en Brieva de Ca
meros (Logrofio), por la cantidad 
total de 60.372*11 pesetas, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Primera.—-La subasta se cele
brará en ios términos prevenidos 
en el Decreto de IJ de julio de 1954 
(«Gaceta» del 30 de agosto y de
más disposiciones vigentes), en es
te Ministerio, bajo mi presidencia o 
la del funcionario en quien delegue 
mis atribnciones, quedando de ma
nifiesto en dicho edificio (Sección 
de Construcciones Escolares) y en 
la Sección Alníinistrativa de Pri
mera ensefianza de Logrofio el pro
yecto completo con la documenta
ción reglamentaria.

Segunda.—La admisión de plie
gos será desde esta fecha hasta las 
trece horas del día 24 del presente 
mes, pudiendo presentarse en el 
mismo Ministerio (Sección de Cons 
trucciones Escolares) y en las Sec
ciones administrativas de Primera 
enseñanza de cada provincia.

Tercera.—Las proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a oon- 
tiouacióo de este anuncio; serán 
esoriías en papel sellado de sexta 
ciase (4*50 pesetas) y se presenta - 
rán bajo sobre cerrado firmado por 
el licitador, acompañando en otro, 
abierto, la certa de pago de lo Ca-
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dad de 2.000 peseta» en n.elílMoHÍ8.w,peooteWRÍIi^'t)'*¥*ft<W «'^Jditdcioa «nter’o e,, y Anueoio» -«h»» _ ,

o co eiecw»M«qt«oimunp,qnioooor(>nui ue conute^"'^ ,,nrw ..... - -
al tipo q.eq»rdta»e ok|«llo..«Italpi».*ldtt-W,íat¿‘V «itfuiFiaeuSflflaiJidlldi '»P»<'*< tvlilh»gddAt;»i:d> UBWBte^lol eíuíjb
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» .»«.-»«»,«..*1^1 ‘rttíJftMAíttfAHftebilii^k'i’í’PWlque en pkzo de 8 días, efec- .■d«ien el sdttAî» #i''4ax •

coDifibucftJb îiP’feèffifttlaiîr^û de 
r8spcclivb'‘ftdrñíii^rt*áci4ta ^dé'RVn^' 
tas, acre^at(^a»Qe*^ut**dl® dtiufii-i' 
ciarse esta subasta o en elfttW i
lerior el ItcWàbr^fej^fttet inttiftilfi*' •» '
rclflcionoda con IbiCoioii^fûâclôo? dn

IffuaimeDto ae acompañarán ios 
recibos Jusîiflcativos de venir sa- 
tlalecieo|J(|q!<||ÿ^^g||i  ̂9g«^|f6
Obrero. . ,. «

Seráo deseWMeS&Uaftc^dBIM 

clones que careciesen de cualquie
ra de ios eJpre^e^i18 reqinafros, asf 
comoloBque^^M™?a>W' 

dose de RlSSpnaa lurÎôiWïbWo^’' 
lengd ios documecios exigidos por

ob OS «<l oí no9 «boivmo Alea ©b 
BsteíMtaii^

:íia©iugi8 nólo 
pwtwneflld!‘,fi<‘l4'y**'S*Pfi*‘ktfci*’*'P’’**^uB en pbzo de 8 dí«8. efec- .»b»l t ol>«».T»«iq uloayo:^^ oJeiV 
<deH0O8.'^ ' ’’ 'i»' t*‘'Ú‘P! ifighBUb •* M («,» Sv.lo^lífirBDez^^tíe'ÍÍt'’’**'” '*

i, Miidrid?l5 (l^j% Itf 88' jgSO.-El n »t,a«»4rWq«8;qÍlk««»i-ldl> nûsaafentè’ijl .î^uagîiîeDtï*' **
Hl>jro«cr'0<>SZ‘f»,l, iT;'*8<i..-Vf' P?'''**"! vbilfca »old»#««fPrtB,d^f«‘>,q„fte),ol ■•'U'í>»rKHl’áS*W<ftT»J‘J.* ’ **"««*^ *1"“ 
idR ob .ci'pSíkmrei ía’spíl nktteWÍ^IciwWBdloBo.m ’^¡.orl’tSTe d«bieQd¿Í¡2-!**"’*'
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« ’Ur»t bl »b .n P ' 09 ‘8 .miaíq dol 80 d<íilo»4. ’’hííPlri^ídíP«|Wfe«Q.4^,M L*’n 'o? rR ofti bsH ©iTAHbabimix 
» Wd.... .¥»<0100 do..... provincia ] . .. . » ___ J «ond

eV> V o.’i.^O .si. iser©b' 
de ...., con domicilio eu la... de..., 

.0 H y Œ.S1 pftB n. Hifo b 
núm.... enterado del anuncio pu- 
rttliW® en iá* ctí^osVa de^adnd>. 

M -rzudMi « SOat^t oí 
joon fecha... .. y* de Jas condicionaos r » iadflií bfb a^id’-iooR.B 
y requisitos que se exigen.para la 

ií^aoiOBn «blapb.iii «La '.óc 
.adju i'jcioión. en publica suba ta 
tVYn n©aiY ‘afjo=» i©loAiS'> r 
lá® as obras de nueva p’apta c.n |

. .1 b^ftl%lPS«bRbímli
tdali, a Vi w^uarapúSn del au h ,, 

w nfeHMdMthxat flflft«qbW«? •

> íWolb que correspondan. ••'«‘WÆlend» tiü Ùue estos do*
if ->» «OrsilmlBMÛidjiM^BnlQiCtlfWrf»»»!- - •“ ■‘*'■"'<0 «rra-ioITle na oiooii
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O an oioauaa

Bpr>b«qué-k,í>up»rf»tt«'<*ittki3fe JííS*’®” "

"Si!,•di q«k «*«k«>STr«<toW«*ftll><»^|^ Uásasi, Vb^spuS;"'’''’ •*’ * 
’Rft) oí 0% 'OÎ3H11 *o. «obilioiei

el arlkuftPll’tfiPVSiffesSâü’beiü'tV'* ' 
10 de 13-d6 ifliWHü^éSít bimelnln, i

iJoAia » «b R íftfhíV/ión^ViHdH.’yjlíl'íi'rbieY nu o^íOS »b ir J 
iJiíKS ur ’.i’-’nyci p 18018 C .‘D x- ' * 4 * k .,Q'IO ‘OS
oviRooua o n© nolpib oh it^tnl g QÓM)«*Wql*t^eworFM’*?bí*^^i oHour M zv /X r»© «^«««^ rvax© a» fo. r ’ . ; ■ . . flofta fl!

hmáotiratíMlítfil? «I efi Mdrpz^ftbdlPbtabBlioiloR 
, * nreaen

aWa^|int«/Maa;pléjP^*e «fe yn
flfts l«»>PWb)»o9(W^aopí^ahlodh^eí

)b CQiliá en el articnio 138 del 
• *:i

H'éÎttWfïÎS&flW 1*9,0 oi.9Bq
destino a.... , se cpajprometo a to

no© íjl ,'b oí ddo fibataqi « 
mar a su cargo la ooastruocion de 
. . oup holq :o{»u| aoj aobol a
las mismas oo‘i Stricta sujeción a 

f-n3 elnaaiv si eb. Berdaoilqa < 
los expresioos requisitos s,couai_ 

nsbiO otUiBüo « Ï eapi 
Clones. (8i se aest» ni

1 1

nlaam 
ebitolA

'fio'iaSliPoi^iljj^ÎS '■^fe'Wnelm lob

ïUiBiJO^ ï l^acli' "Ïj?? >b iOihfi en eî articnio 138 di | Es-**^ 
hIj?4i ob ohirtraBju^H Hi ? ntiqii^ do5^qwfnQP!0«>Vîc?W«k> »•«4 „
3 fijado, «8 »fl«djra?,<o<';i , . xj «ean < a^/a ou©

“ 8üi*itortnh«teiiwjLfafWrtuoflAnôia<wi(>a «18 » ol oiffoo
>.írsr«oo<«W'»r?eíy 
u nób . 051 «ra ©b VS ©b Rsonírdlo — “a rebaja del.... por IbO», no sien- » *« x. » » « bife®
do hdmiísib’es Jas proposiciones < . . .LE.

j 8 aaipto 98 qbiaeono© sísH 
qu'e'ccn rebaja ciei u; o mcncií- 
ttV9un eotoi,QbnavIfta v oHami 
nen en vez .nel tf.nfo j or cisnfo (Te 

arreglo" iiTadPUMHafWJW' *«3.. «SÏA íc’e&cft T .
» x-v X . a . --«t_ ,...1 .-iliborn nóionJRiijjraíA

' Ain mismo se con, oro mete s no 
Boxsm aóia,Bsli(duB «1 ©b Boninnóí 
sansTacer a *os obreros q^uo naya 

b.letúl . ¡a oíaeinJRioíyc»! ehebn© 
de uti iziT, en tales Tiras, reran 

, I© «ii|q^oJnain©ví^oo 9a|i^i 
-iíriñq bebbonea o oblpe

Cuarla.iiTffll emri^o'’che*ÿ'm?’ 
se pwcRrS’fefe’Wffift’A’W 
pliego» »,«îd«îaw,y'&*if“Aw= . 
deque íí» ’S’líás’ 'prSÏ-oSlcrM 'qS?^ 
resulten î§6a(’e»‘’ffl'VfecWra^'eit''

süí«|íP(jnb«lí8qé^(ílíWó «o-îa "Ôl

<?W deh«

ns .eoflio 01©^ O.
babllnn© ©I ion, .ioftmupJ' 

Quinta.—Por ei adjudicaljKi
-©71ft qoo.entsssct II SvB.Ofl 

del servicio, dep ro del tuazo de uo 
zesnobihnoo estnsiqgie b I a qIu. 

treinta díf¿, coutauos j-nd '. qu- ,
-alsp s« Aitoqu© oJ-— .ois|nh9_ 

se inserte. 1« oíd n ue aopdicR
«obinsvsiq «onlmpl eoi 

oióa en

•ód©©' ib íRola ^U ASPÍ 
ídUftlbs. tt© «ooH oidogitS aub l«¡|18obal 

'* 4 ®lol üeq? » ñ »b jQ,v©flí|]«fa|^6l9„oaoisóJ

’ «IWWeb OMiq

lÙO «I HÎlb 10« 
ago en que radioft¿|^fl(5^rt»ib eh

'©b Biul«l«t al ©tip obngtlnaafl 
"^ianovlS ®?ilíí8íbl 8s©ifdù4 taidO
^ob^Înmjo' q nMoiloq al ©loemeld 

MWlobibnoo
'^’VFíliálkfíífíít^ î An Wl^ngJttiiiH
eôV froo abbamiolal si hoJob ob 
■^•OdñíoBfBí.eV «I ©b teasffiblnib 

yaeQ<)t«Abh<) ob laio
! 4)^4 icd|ûaic(t«M Me^MajàHlivoiq tl 
!<«b obaj^odik ?9oAiaiil«#^aR l«loolv 
^nt hdo la Junta Pericial «obaltS 
nôfeiwtfTiVp *li 5MllÔH>ls(M|lb8'fl 
aoMilob^jtBeiniVljMaCbv^ laioAO

i atqipflíia t^i^b 
ol ¡tan I ©bpTiB^úo 4«AíW» h ¿fe'

’M^oda ^^^q olq^oi ©a ©np a© adoof «1 
^T'ñih® que rijarf eu :û( b'^ íoea-jdhtí, | . ? > x. < » i
n I áiftd ajiaeí pnBqoiaapqoo La ©upinia ,«o • -agioto aoia©onoo »l onaeplollbq 
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’ ’ hura 1 JO entra ;*«o í.-i ir.n s n ’rop, - * -.h-m, ir^ w

¿flolb nv btasBin .«flóiioaaou «1 ob Saidp esl corr ;?pon- L/í ol r/as, o Z; J
Bvnoi iSuitBi o3 sb ,»ál»i)89. Qb«ia3 ab.r ciasen los contratos in ivigu.-,vo

-hq sb «vilBitalnlml A «01: >©8 el ol Ifinoioao 0T,»tDÍ ©b o 
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lorreapoDoi n-les oficios o i t . * . ¿

^’^«Vje oyIab ,800x1« nóioa4tofi4t>1írtá'é|irtl1o4bw/»«A^A»iiM«  ̂
s y nrm^ di-, irnp'TieDte, T. • < , , ,.,. ,i . ,

..ardo e»l ab l«h9l|uBWr«uSl*httt'«*írtpn*-níiniá9jml,o  
to* y to^Íli§ft,^ftlfftFíJ»8'S68.tí%^e eng—drq-b.*.ti»tt^ Bi«l99b 085 ■ «IMfCO, «fhOlnehofeiwl^iT-ta «¿(Ijplqj
treinta fe^6 TilííÁíori eooqmi »« y cói.aonoo hI.» ftMtrf'*;»!Jq í«<rtf‘«wto«»« «^„«>M(p»ey,
ioserci(^3 Igbáí^hq yJrPUXâiQiÔnBEr^^y  W^Ji^aU-ie^i «AiRvele ©a ©op obíahqh^,

ceta ^^j^^gÿf^oèl© olnehioo hAhlddiqe^tot a^Rq babhqhoq,
del .¡„q¿ ^5 aonenol y aoou^^Atí >̂ piÍf^<AllálKrMw*<Wf iMÍalwpai
oumplii^^|j^|;j<je^|p Exem *. Comisión G6Qb«WÓ<í’^óltí í » ^.úÓtoA»o*<|b¿o pt> «Aiíim^g Hg«g^o<j©b^^ wq
bre Retiro i^nel«6ftÿDc^liêlftrfr<ÎÎ6l’iP<dbb|rtqrt .^«’M»tii(<Wtfll»eií4Míoh«í^A'®áf) «o «Rg ‘
xl x4x-. 14 l/x 11* .1 _ Ù.- 1 • • / - 7 ... I « x ♦ • ' •

cumplirá
tíoulos 18, i9 V ÍI” sciqnado

-«s ns .(asln^giv asaobíeoq< 
con el 3.°) del menciona^0 D cr- -

o BbnsbiBSiq Im ojad ,oh_._ 
to acero»! de.’ i cons g acipa e im-

suï^sb asihp US pfiBnobnu 
norte de laníi za definitiv \ oyto-. 
’ -ora tb obnabsup ,r 
«•“‘•"‘&&psfáf'év«a>K 

y p*«° ■
dientes.

[paiKab^ . oapnjmoo lo 6üfe Wlfttrt

omoo trido rhI eb nôloobîil» tit iraldtiortî «cmolnl «ioaivoiq d eb
b «vil ? al a^ al oq^8 iW3*0'0 ***"•”

i9binq«. otoet

8'’’‘‘’;5í§%^«5Sfl!?'fylP»xÁ%í%A sum OílOOlOD
i*~«M4IWiJíA#blWtó
tura de adjudica, ión P„á, ‘
to, que ?aí}t8B8íiíáBlílft)if í,'J-W,.^.e “

i(ÿfA4 áhÁwtfUMbq»?!^ f.Aos 4)bjuOl»eWf*W^h^ t^oObi©i#o«

fafltl QlWHWqiF^^^q 1« ÜOO ««P ^•«al

rteo-S^fflsirfeiagWil&l'.'’ "•** 
cWo'Mfe Ifirfêft’i’l'Mo’gJn"*’"’'” 

êP^ftSltfS 8F3l«!“l# •’•*'* 
«m>t9feeWffe 'tel^-*^®'’ “•

fie se Di ce publico para
©b adoiam .na ala©uq al a «Ivniq■cü Turne o to.
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